
Ejecutivo Singular Rdo. 2022-00031 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de agosto de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Edificio Cisneros Centro Comercial 
California P.H.  

Demandada Diana María Garcés y otro  

dicado 05001 40 03 028 2022 00031 00  

Providencia Requiere apoderado, so pena DT 

 

El apoderado de la parte actora el 8 de los corrientes allega nuevamente al expediente 

las diligencias adelantadas a fin de lograr la notificación por aviso del codemandado 

OLMER HERNÁNDEZ SIERRA, vía correo físico (Doc.16).  

 

Revisados los archivos adjuntos a la notificación ratifica el Despacho lo que se había 

indicado en auto del 27 de julio (Doc.14), cuando se afirmó que no se envió la totalidad 

de los anexos de la demanda: faltó copia del memorial por medio de cual se subsanaron 

los requisitos con sus anexos. Además, tampoco se adjuntó el resultado del envío.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora, para que realice la notificación por aviso de 

dicho ejecutado, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección física denunciada en la demanda: 

enviará al demandado el AVISO que deberá expresar su fecha y la de la providencia que 

se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

de la entrega del aviso en el lugar de destino, copia de la demanda y anexos, memorial 

de requisitos y anexos, y la providencia a notificar, de forma COMPLETA y LEGIBLE. Le 

informará de forma clara y visible el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, no se accede a la solicitud elevada por el profesional del derecho, respecto 

de que se autorice la notificación por aviso vía electrónica, ya que en la certificación de 

comunicación electrónica visible en el Doc. 09 se puede observar que la cuenta de correo 

electrónico señalado para el demandado no existe o no se pudo confirmar: 
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Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que indague ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte, el estado del trámite dirigido a la 

inscripción de la medida de embargo sobre el bien distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 01N-5009439, y proceda a informarlo al Despacho.  

 

Para el cumplimiento de los anteriores requerimientos, se dispone del término de 30 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

terminarse la demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por 

el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
1. 
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